RES. 3612/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002156, Ent. N° 4936/16)

VISTO: el Oficio de fecha 1 de setiembre de 2016 remitido por la Contadora Delegada ante  la Intendencia de Montevideo, relacionadas con los Convenios a celebrar con las Asociaciones Civiles que realizan la administración y gestión de los Centros Comunitarios de Educación Inicial (CCEI);

RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Montevideo ha promovido un conjunto de políticas  orientadas a la inclusión social de las poblaciones más vulnerables del Departamento de Montevideo, entre ellas el Programa Nuestros Niños que incluyó la implementación de 18 Centros Comunitarios de Educación Inicial (CCEI) con prestaciones de atención diaria a niñas y niños de 0 a 3 años y sus familias. Dicho Programa hasta el presente se ejecutó en la órbita departamental, con el apoyo de asociaciones civiles y cooperativas en adelante (Organizaciones de la Sociedad Civil, OSC), en un modelo de cogestión público-privada a cargo de los CCEI, a los que la Administración Departamental les transfería recursos destinados al pago de funcionamiento, retribuciones y alimentación;

2) que por Resolución Nº 1281/16 de fecha 31.03.16 el Intendente aprobó el texto de convenio  a firmarse con el INAU, con el objeto de efectivizar el pasaje a la órbita del referido Organismo a partir del 1.05.16 de los proyectos socio- educativos (Centros Comunitarios de Educación Inicial) atendidos por el ex Programa Nuestros Niños. A esos efectos el INAU se obliga a absorber en su órbita los proyectos referidos mediante la suscripción de convenios con las Organizaciones de la Sociedad Civil que continúen o subroguen a las anteriores en la atención de los centros, como también suscribir un convenio marco con INDA a los efectos de que proporcionen alimentos a las referidas Organizaciones;

3) que la Intendencia se obliga a transferir a partir del 15.06.16 y hasta el 15.12.16 la suma equivalente en pesos uruguayos de 2.945 UR mensuales, y a partir del 15.01.17 y hasta el 15..11.17 el equivalente en pesos uruguayos de UR 1.450 mensuales;

4) que se rescindirán los convenios vigentes de la Intendencia con las OSC que gestionan los Centros y se suscribirán nuevos convenios con las mismas, mediante los cuales la Intendencia se obligará a abonar las diferencias referidas. Dichas transferencias se realizarán hasta el cese del vínculo laboral de los trabajadores con las OSC actuales;

5) que asimismo la Intendencia transferirá a las OSC la partida de gastos de mantenimiento, hasta que se cumpla la primera transferencia de dinero a INAU;

6) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.04.16 acordó no formular observaciones al convenio y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a las transferencias previstas a favor del INAU. Asimismo en relación a las transferencias a las Organizaciones Sociales, en oportunidad de la firma de cada convenio, cométese la intervención del gasto respectivo hasta el total cumplimiento de las obligaciones pendientes con las mismas. 

7) que mediante Resolución Nº 2747/16 de fecha 15.06.16 se aprobó el texto del convenio a celebrarse con las Asociaciones Civiles que realizan la administración y gestión de los Centros Comunitarios de Educación Inicial;

8) que dicho convenio tiene por objeto instrumentar la forma en que la Intendencia realizará las nuevas transferencias de dinero a la Asociación que se generen por el pago de diferencias salariales, prima por antigüedad y complemento ex DISSE (en caso de corresponder), así como las previsiones de aguinaldo, salario vacacional, licencia y Banco de Seguros del Estado, respecto de los trabajadores de la Asociación que se desempeñan en el CCEI;

9) que se autorizaron  erogaciones por las sumas de: 
$ 822.774, $ 581.412, $ 1:064.736, $1:880.358, $ 745.200, $773.574, $745.800, $ 893.994, $ 1:217.970, $862.116, $ 744.000, $881.100, $1:823.436, $397.242, $923.814 y $ 1:400.892. Total $ 16.944.828;

10) que con fecha 27 de julio de 2016 este Tribunal observó  el gasto emergente de las transferencias referidas por contravenir el Artículo 15 del Tocaf y tener las actuaciones  principio de ejecución contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) del Tocaf;

11) que por Resolución No. 33473/16 el Intendente de Montevideo reiteró el gasto alegando que si bien se había previsto la erogación aproximada resultó insuficiente y que el principio de ejecución fue debido a la urgencia en la consolidación acordada;


CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que los fundamentos de la Administración no enervan la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27/07/2016;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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